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CONSTANCIA: Al despacho del señor juez, para informar las presentes diligencias. Bucaramanga, 27 de 

octubre de 2021. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado  
 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Rad. 2021-00107-00 

 
 Bucaramanga, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con lo manifestado en el escrito que antecede, TÉNGASE como 
dirección de notificaciones de la parte demandada, CARRERA 41 No. 46 – 66, en 
la ciudad de Bucaramanga. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

Para notificación por estado 082 del 29 de octubre de 2021. 
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